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CERTIFICADO N°1451/2026 

 

REFERENCIA: “TOMA CONOCIMIENTO DE INFORME SOBRE SITUACIÓN LIMÍTROFE DEL SECTOR 

CANCHIUQUE, COMUNA DE ÑIQUÉN”. 

 
ALFONSO CID PINTO, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de Ñuble, en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 
y Administración Regional, y el artículo 52, 53 y 54 del Reglamento de Funcionamiento Interno del 
Consejo Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 
 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble, en su Comisión de Planificación y 
Desarrollo Territorial N°05 de fecha 11/03/2026, a cargo de su presidenta consejera regional 
Bárbara Hennig Godoy, se Tomó Conocimiento de “Exposición realizada por profesional de Bienes 
Nacionales, respecto a clarificar situación limítrofe del sector Canchiuque, comuna de Ñiquén”. 
 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno Regional, el Consejo Regional de Ñuble, en su Sesión Ordinaria N°180 de fecha 
18/03/2026, acordó lo siguiente respecto de la propuesta realizada en la Comisión de 
Planificación y Desarrollo Territorial N°05 de fecha 11/03/2026, a cargo de su presidenta 
consejera regional Bárbara Hennig Godoy. 

 
ACUERDO: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°180 de fecha 18/03/2026, 

TOMA CONOCIMIENTO de “Exposición realizada por la profesional de Bienes Nacionales Marcela 

Rodríguez Concha, quien informa sobre Situación Limítrofe del Sector de Canchiuque, comuna de Ñiquén.  

 

 
 
 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.
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